
      
 
                                                                                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A MODO DE DESPEDIDA 
Cuando en 1998 asumí la Secretaria General de 
la CGT-Castellón, esta organización asemejaba 
a un grupo de amigos que de vez en cuando se 
reunían en un local de la calle Germanías y que 
apenas era conocida en la ciudad y bastante 
menos por los trabajadores, ya que con 75 
afiliados, 16 delegados 
sindicales y un servicio jurídico 
en Burriana (a donde había que 
desplazarse cada vez que 
tenías un problema) no se 
podían hacer milagros. 
Los pocos militantes que 
éramos nos impusimos como 
primer paso, dar a conocer a la 
CGT no solo en los polígonos 
industriales repartiendo 
propaganda, sino también en la 
ciudad, con campañas contra 
las ETTs, contra la Tasa de 
Basuras que impuso el 
Ayuntamiento, etc. y 
participando en los pocos 
movimientos ciudadanos que 
en Castellón y Vinaroz se 
movían. 
En segundo lugar y para referenciar nuestra 
presencia en Castellón, con la ayuda del 
Sindicato del Metal de Valencia, logramos 
comprar el local que ahora disfrutamos creando 
un patrimonio para la CGT en vez de “tirar” el 
poco dinero de que disponíamos, en alquileres y 
poder reunir y atender a los delegados y afiliados 
en condiciones, aunque hay que reconocer, se 
nos ha quedado pequeño por el notable 
incremento de la afiliación. 
En tercer lugar, demostrar a los trabajadores que 
la CGT es un sindicato en el que se puede 
confiar ya que no estamos “atrapados” por 
ningún partido político y mucho menos por 
“necesidades” económicas o compromisos con 
ciertos grupos empresariales, ya que nos 
sostenemos únicamente con las cotizaciones de 

los afiliados. Al propio tiempo demostrar a los 
empresarios donde tenemos representación 
sindical, que la honestidad de nuestros 
delegados en el uso de las horas sindicales y las 
reivindicaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales son fundamentales. Prueba de 
ello, las denuncias presentadas a la Inspección 
de Trabajo. 

En cuarto lugar, necesitábamos 
disponer de un servicio jurídico 
en nuestros locales y a ello 
hemos dedicado la mayor parte 
de nuestros recursos y desde 
hace dos años el compañero 
Ismael atiende a la afiliación 
dos días por semana. 
Hoy en cifras, la CGT-Castellón 
ha triplicado los delegados 
sindicales y ha multiplicado por 
siete el número de afiliados. En 
el PV la CGT ha crecido el 60% 
desde 1999 disponiendo de 
más de 600 delegados y 10.000 
afiliados. A nivel de España, la 
CGT cuenta de más de 5.000 
delegados y 50.000 afiliados. 
Nunca esta organización había 

llegado tan lejos pero lo más importante es la 
perspectiva de futuro que tiene ya que el 
sindicalismo que desarrollamos es totalmente 
distinto del de los mayoritarios. Hoy la gente no 
se afilia por ideología sino por la honestidad y 
confianza que merecen nuestros delegados y 
sus planteamientos. 
Finalmente agradecer la comprensión y apoyos 
recibidos pues el día 31 de Diciembre de 2004 
dejaré el cargo de Secretario General, pero 
seguiré colaborando con la organización en la 
administración, apoyo al abogado y el Ravachol, 
todo ello con vuestro permiso.  
FRATERNALMENTE.  

 
José Manuel Domínguez Luna 
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LA CONSTITUCION EUROPEA. RAZONES PARA UN NO 
 

Ante la próxima consulta popular para dar carta 
de naturaleza a la Constitución Europea, 
elaborada por los sectores más poderosos de las 
multinacionales europeas, desde CGT 
consideramos imprescindible exponeros las 
razones a que ha llegado el Gabinete de 
Estudios Confederales sobre el modo en que ha 
sido elaborada y los contenidos de la misma, y 
que plantean, de acuerdo con nuestros 
principios, un NO a ésta Constitución, pero un SI 
a tener una Constitución. 
 

1.- Con este Tratado de Constitución Europea, la 
política sigue quedando subordinada a la 
Economía, la cual constituye y es  garantía a la 
vez, del orden social. 
 

2.- La Convención Europea, no ha sido elegida 
por nadie.- Los pueblos no han tenido capacidad 
ni jurídica, ni política, de hacer oír sus 
propuestas acerca de este Tratado Jurídico tan 
importante. No se ha respetado la constitución 
de una Asamblea Constituyente. 
 

3.- Lo que sí identificada esta Constitución, es 
democracia y capitalismo. 
 

4.- No existe un reconocimiento claro de los 
servicios de interés general no comerciales, es 
decir el derecho a los servicios públicos 
fundamentales: pensiones, sanidad, desempleo, 
educación, propiedad intelectual, patentes, agua, 
políticas contra la pobreza y la exclusión, etc. 
 

5.-Esta Constitución supone una armonización a 
la baja de los DERECHOS SOCIALES 
reconocidos en cada Estado. 
 

6.- La Unión Europea habla del respeto por una 
legalidad internacional que al estar constituida 
sobre el dominio de las grandes potencias, no 
exige ni exigirá el cumplimiento de sus 
resoluciones de igual manera, dependiendo del 
país, estado o zona geoestratégica de que se 
trate. 
De los enunciados: relaciones justas, equitativas, 
respetuosas, garantes de la paz ... solo es 
verdad el COMERCIO LIBRE y éste comercio 
libre se realiza entre los ricos ... El medio 
ambiente, la biodiversidad, la no 
sobreexplotación de los recursos y los 
ecosistemas, la diversidad cultural, la identidad 
de los otros pueblos, los derechos humanos ... 
son convertidos en objeto de comercio y 
acumulación, al servicio del interés privado. 
 

7.- La legislación europea construye unos uros 
legales y raciales que otorgan un trato indigno a 
los inmigrantes, muros que violan los Derechos 
Humanos. 
 

8.- La dependencia de EE.UU. es evidente en el 
capítulo de seguridad y defensa. Los estados 
miembros quedan obligados a mejorar sus 
capacidades militares. 
 

9.- El modelo productivista-consumista, se 
antepone a cualquier otra razón. 

 

JORNADAS SOBRE LA SITUACION ACTUAL EN PALESTINA 
 

Dentro de las Jornadas convocadas por el Foro Social Europeo contra el Muro que construye el 
Estado de Israel en Palestina y por los derechos del pueblo palestino a un estado libre e 
independiente, la Plataforma Contra la Guerra y la Ocupación de Irak y Palestina, de la que forma 
parte CGT, se han venido desarrollando una serie de actos como son: Día 11 de noviembre, en el 
Casal Popular de Castellón, conferencia sobre: LAS GUERRAS EN LA TV. Día 13 de noviembre, en 
la Plaza Pescadería de Castellón, CONSTRUCCIÓN DE UN MURO DE CARTÓN Y RECOGIDA DE 
FIRMAS. Día 26 de noviembre, pase de DIAPOSITIVAS en el Casal Popular de Castellón a cargo de 
Lidón Soriano, brigadista internacional. 
Como final de esta campaña, el próximo día 10 de DICIEMBRE, a las 19,30 horas, en el Salón de 
Actos del Heraldo de Castellón, calle Maestro Ripolles de Castellón, habrá una conferencia a cargo 
de SINDICALISTAS PALESTINOS, invitados por la CGT y al día siguiente, 11 de DICIEMBRE, 
concentración en la plaza Maria Agustina, a las 18 horas, con entrega al Subdelegado del Gobierno 
de las firmas recogidas en ésta campaña, para el Presidente del Gobierno en demanda de medidas 
de presión para que el Estado de Israel deje de construir el muro, deje de derribar casas y deje de 
asesinar a los ciudadanos palestinos. 
 

ROGAMOS LA MÁXIMA ASISTENCIA A LOS ACTOS DE DICIEMBRE. 
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Conferencia sindical 
 
La Conferencia Sindical de CGT, celebrada los días 19, 20, y 21 en Zaragoza, se desarrolló en muy buen 
ambiente y con mucho debate por parte del centenar de delegados de los sindicatos venidos de todo el país. 
 

Después de organizar las distintas comisiones de trabajo el resultado fue el siguiente: 
 

Punto 1 Balance Elecciones Sindicales y Criterios para un Plan de Expansión y Consolidación: Fue aprobado 
con un matiz: que las elecciones son un medio y nunca un fin. 
El crecimiento ha sido del 23% en delegados. Entre las intervenciones destacar que los datos deberían ser 
también de afiliación para conocer el crecimiento real. 
 

Punto 2 Acción Sindical contra la Precariedad: Este punto fue aprobado refundiendo las ponencias, reflejando 
la precariedad sobre el sector público, e incluyendo a los becarios como precarios. 
 

Punto 3 Criterios para la Negociación Colectiva: Punto este aprobado por unanimidad y destacar del debate 
temas como ponerle freno a las Mutuas Patronales para que puedan dar el alta por IT, que desaparezcan las 
cláusulas de descuelgue para las empresas de los convenios colecivos, los salarios que vayan ligados al poder 
adquisitivo y no a la producción (subidas lineales), y no firmar E.R.E.s en empresas que no hayan declarado 
pérdidas. 
 

Punto 4 Acción sindical de la C.G.T. en la inmigración.  
 

Punto 5 Deslocalización de empresas: Estas ponencias fueron también refundidas y aprobadas.  
 

Punto 6 Caja de Resistencia: Este fue el único que no se aprobó, comentando que para llevarlo a cabo haría 
falta una sobrecuota y era algo que no se podía decidir en esta Conferencia, pero que se podría llevar a cabo en 
cada sindicato. 
 

A grandes rasgos esto fue todo lo que dio de si esta Conferencia Sindical 
 

QUE ES EL ANARQUISMO ( I ) 
 

Como muchos sabéis, la CGT es una escisión de la 
CNT producida en el año 1989 y se inspira en los 
principios libertarios y anarcosindicalistas de 
LIBERTAD, SOLIDARIDAD, IGUALDAD, 
RESPONSABILIDAD. 
Desgraciadamente del anarquismo, por la historia mas 
negra y reciente de nuestro país, sólo se le recuerda 
como han querido los ñvencedoresò: criminales, 
desorden, corrupción, radicales y un largo etc. Pero 
nada más lejos de la realidad. 
A partir de éste número del Ravachol, irán saliendo 
una serie de pequeños artículos donde se pondrá de 
manifiesto la filosofía real que inspira al movimiento 
libertario y por tanto al anarcosindicalismo y a la 
CGT. 
Anarquía significa SIN GOBIERNO. En la 
antigüedad se denominaba anárquicos a los intervalos 
de tiempo comprendidos entre la cesación de un poder 
y la creación de otro. Y como desde los tiempos mas 
remotos, hasta 1870 o 1880, nadie creía posible o 
deseable la vida sin gobierno y se cayera en el caos 
mas espantoso, de ahí se ha derivado la palabra 
anarquía para designar el desorden, la confusión, etc. 
Cada vez que los pensadores o los poetas han querido 
imaginar una sociedad perfecta o encaminada hacia la 

perfección, no han podido preservarse de verla sin 
amo ni gobierno. Ya en la Revolución Francesa, 
comenzaba a determinarse la idea de que el progreso 
consiste en la continua eliminación de la autoridad en 
las relaciones humanas y que el fin a alcanzar debe ser 
una sociedad de hombres libres viviendo sin gobierno. 
Fourier en 1829, expuso la concepción de que el 
hombre no podría perfeccionarse sino en el pleno y 
completo goce de sus facultades. Pero solo con 
Proudhon el pensamiento anarquista alcanzó su 
madurez y llegó a ser un programa de revolución 
social. Proudhon fue el que aceptó en 1840, la palabra 
An-Arquía como expresión de su pensamiento. 
En el seno de la 1ª Internacional de los trabajadores, 
la idea anarquista se convirtió en programa de acción, 
de reivindicación y de revolución social de una gran 
masa de trabajadores. Con Bakunin y como 
consecuencia de la polémica que se entabló con la 
corriente autoritaria representada por Carlos Marx, el 
anarquismo pasó a ser un método de lucha, una guía, 
un movimiento, una utopía a alcanzar. 
El anarquismo para ser bien entendido, debe ser 
considerado en sus dos aspectos inseparables: a) 
Como tendencia y movimiento. b) Como programa de 
acción futura. 
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SINDICATOS VENDIDOS AL CAPITAL 
Con esta cabecera el semanario INTERVIÚ del 8 de noviembre pasado, destapaba el pago de 650.000 
euros del Citibank a los Sindicatos CC.OO., UGT y FITC por firmar unos acuerdos a nivel de empresa 
que significaron una importante reducción de la plantilla y la pérdida de derechos adquiridos por los 
trabajadores. 
Según declaraciones de Sergio de Horna (presidente del banco desde marzo de 2002) en el Juzgado de 
lo Social nº 35 de Madrid que investiga estos hechos, en el pacto firmado en noviembre de 1999 se 
pagaron 234.000 euros a los tres sindicatos. En el segundo acuerdo de mayo de 2000, el banco pagó 
otros 234.000 euros. Estos pagos se hacían a través del bufete de abogados Baker & Mckenzie. 
En el año 2002  y 2003, el banco pagó 143.290 euros por aceptar los sindicatos la reforma del plan de 
pensiones de los empleados que representó para el banco, el ahorro de más de un millón de euros; así 
como que se aceptara el traspaso de activos del Citibank a una nueva empresa denominada Citifin, lo 
que garantiza ahorro de costes en el futuro ya que es menos favorable para los empleados. 
Aparte de estas cantidades reconoció ciertos favores a altos cargos de los Sindicatos de CC.OO. y UGT 
de banca, como viajes pagados a EE.UU. entre otros. 
Ahora se comprende la firma de los últimos Convenios de Banca. 
 

SI ESTO PASA EN BANCA ¿QUÉ NO DEBE PASAR EN OTRAS FEDERACIONES? 
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